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PODER EJECUTIVO 

Goflemación y Justicia 
Acuerdo N 9 6S7 

TegucJga1pa, D. C., 20 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re· 
públlca, 

ACUERDA: 

DilpellSar la publicacfón de edictos para 
coatraer matrimonio civil, a Teófino López 
Cerm.ejgo y Ka.ura Yolanda Zúniga, vecinos 

de San Pedro Sula, previo entero de .... 
fL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
!1 llfnJsterfo de Economfa y Hacienda de
s!gne.-Comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chOI!I de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unueneta R. 

Acuerdo N" 638 

T'CUclgalpa, D. C., 20 de m8.l'20 de 1971. 

1:1 Preaidente Constitucional de le Re
J)(IbUea, 

ACUERDA: 

Dispenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Haold Alexan
der \Valter y Marina Chhinos, vecinos de 
Puerto Cortéa, previo entero de ..... . 
IL 10.00) diet: lempiras, en la oficina que 
~ Ministerio de Econonúa y Hacienda de
lllne.-comuntouese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en les Despa

e."'oo de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgllio Urmeneta R. 

Acuerdo N° 639 

'l'tcudp¡pa, D. c., 20 de marzo de 1911. 

..!!:.. Preaidente Constituelona 1 de le ~ 

ACUERDA: 

.... ':~. fl!ll el Prestctio de Yoro. loa nom
--llculen.tes: 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 637 al 665 

Marzo de 1971. 

AVISOS 

SOLDADOS: 

Pilas Ve.lásquez LoOO, en sustitución de 
Lisandro Cartajena. 

José Kartir Orellana Martinez, en BU8ti
tuctón de Victor Manuel Rubi Lara. 

Franclaeo Hernán~ Aguirre, en susti
tución de Juan Ochoa Romero. 

Los nombrados devengarán el sueldo má
xrmo presupuestado, a partir del primero 
de abril próximo.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Virglllo Unneaeta R. 

Acuenlo N" 640 

Teguclga.lpa, D. C., 20 de m8.l'20 de 1971. 

El Presidente CoiUltitucional de le Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos parA. 
contraer matrimonio civil. a Marco Antonio 
VfllenzuelA. y Bernardo Is11bel Velásauez 

Torres, vecinos de La Paz, La Paz, previo 
entero de (L 10.00) diez Iempira!l, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrsDio Urmeaeta R. 

Acuerdo N° Ml 

Teguclgalpa. D. C., 20 de marzo de 1971. 

F.l Presidente Constitucional de le Re

públtea. 

ACUERDA: 

Dfsnen81tr IJ\ nubUe~teión de E"ñictae nAra 

contn:~er matrimonio clvll a Eligio Rafael 
Almendares y Maria. Ela Kanzanarea Rufz. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C .. previo entero 

de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Econonúa y Hacienda 
designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicla, 

VJrwDio Urmeaeta R. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re
pftblica, 
En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Municipalidades y del Régimen Po
litico, 

ACUERDA: 

Admitir a partir de esta fecha, la renun
cia interpuesta por el ciudadano Rómulo 
Castro y Castro, del cargo de Consejero 
Departamental Suplente del departamento 
de Yoro, rindiéndole las gracias por sus 
servicios prestados.- -Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loa Despar_'toiJ 
tie Qobemación y Justicia, 

Acuerdo N" M2 

Teguciga.lpa, D. C., 20 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional •de le Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contrner matrimonio civil, a Mario Celso 
Raudrues Munguía y Julfeta Zünfga Mon
tes, vecinos de Te~uci~p::~ D. C., previo 
t>"ltem de ·(L 10 OOl <iiez lemuiras. en !a 
oficiM oue el Ministerio de Economia y 
Haciend<> desi~e ... ~.comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretar!<> <1e Estado en loo Despa
chos de Gobernación v Justicia, 

V1rKf11o TTnrM!IIeta Jt . 

FnNf , In Nloi•n NQ 9 

DEGT
Rectángulo



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE NOVIEJ.m 
====================,========~~~~~~~~~~ 

A y 1 S O S metros, con 8' Calle Sur; y, al Oeste, para negocio enladri~ 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CiviL 
del depratamento de Francisco Mo
razán, a) público en general, hace sa
ber: que en la audiencia de) día mar
tes treinta de noviembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con )os límites y dimen
siones siguientes: al Norte, diez me-
tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un centi-

diecinueve metros cincuenta centíme- · lo y encielado de o de .......,. 
Iros, con lote 4, bloque XXIV, de la dominio, bajo el 0~· lne.rit,; ti 
Colonia Miraflores de esta ciudad del _435 al 437, del T~ 137, foJiee 
Capital, sobre el inmueble antes des- Reg•stro de la Propie~¡~_,'!" 
crito, se han hecho las siguientes me- del departamento de F · ~ 

d zán. El inmueble en ...':...~~Mora-joras: una construcción mo erna de -~uCI()n 
concreto reforzado, que consta de tres ~ejoras, ha sido valorado ¡:"'"' 
habitaciones, sala comedor, sala al hdad. de Veintiún Mi¡ ~,_,_ean-

4mp~ras (Lps. 21.500 '<"""""'oo 
lado de la calle, cocina, servicios sa- matará para con su p-.~), Y 1e re-
nitarios, enladrilla toda de cemento, pago a la compañía MI CAuuucto ~~ 
con cielo de asbesto, ventanas de ce- de cantidad de lempiras SleA, S. A, 
losías y techo de láminas de asbesto, la señora Consuelo Andf'no Líadeu~ 
dos lavanderos de cemento, más un se hace la advertencia Jle2. ) 
caedizo construido de madera, hierro de la primera licitació quen por tr~~r_-
y techo de láminas de asbesto, a) fon- 1• • • no 1e aumi uan posturas que no cub 

1 
· 

do de la anterior construcción se ha tercios del avalúo y • ran Os dos 
edificado un cuarto para servidumbre, el respectivo depó~ito. 8'T~.:galhaganpa 
de piedra y techo de láminas de as- D. C., 22 de octubre de 

1
971. · 

besto. Independiente de! inmueble 
descrito pero junto al mismo, se ha losé Faustino lainez Me' 
levantado una construcción de piedra Secretario. ¡14, 
y ladrillo de aproximadamente, ca- De] 3 al 25 N. 71. 
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
El Infrascrito, Secretario del Jlll

gado Primero de Letras de Jo a.n. 
del departamento de Franclsco llora
zán, al público en general, bace saber: 
que en la audiencia del día vclntiaiete 
de noviembre del corriente año, de 
las nueve de la mañana en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en Pública subasta los inmuebles 
siguientes: a) Un terreno situado eo 
el lugar denominado "Los Encinitos", 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción, como de un tercio de man
zana aproximadamente, la cual es de 
forma iMJ!gular y se encuentra eul
tivado con árboles frutales, y contie
ne una casa de bahareque, QOIIIpuesla 
de dos piezas, una cocina Y un euar!D. 
acotada por todos sus rumbos eoo 
cercas de alambre espigado, estaDdo 
limitado dicho inmueble: al Norte. 
con propiedad de loe heredei'OI de 
don J oaé Maria Agurcia Y don 111111 

Quan; al Sur, con propiedad de loa 
mismos· herederos; al Este, Clll es· 
rretera que conduce a San J~; 
y, al Oeste, con propiedad de &lil 
,Adela de Callejas; por el~ 
te con propiedad ~ loe ediaJido pr 
Joaé Maria AgurcUL, m defeCho dt 
ambos rUIIlbos el ramal dt 
la bifurcación de la carre~: SID 
esta capital conduce a la Vi }'ODiellle. 
Juancito· por el Norte Y __... 

Tegucigalpa, D. O~ Bell4arU, C. A. 

24 DE JlJNJO Dlll 19'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEU.S PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBliCA 

BILLErEll GIROS MOREDA IIE!'ALICA 
Compra Vnta Com.pa Veata Compn: v .... 

U. S D6lar ........ _ L 2.00 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

L 2Ji2 L ~tOO L 2.02 L 1.98 L 2.11l 
Col6n Sa!Y, . 
Quetzal .... 

0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

0.80 --o- 0.7920 0.80 
2.00 --o- 1.98 2.00 

Co!6n C. R ...... _, 0.301887 --o- 0.298868 0.301817 
C6rdobas .. . 0.285714 --o-- 0.282857 0.28571-' 
P-.o Mexicano ..... 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --- ---o-
Onza Troy de Oro Fin<' L 70.00 Onza Troy tgual a: 3l.UII ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

lJbra Eaterlil'la ..................... . ..................... -. ....... - --·-···-··--·--....... Bol.., --.................................... __ 
Franco Suizo .................. _ ................... _ ........ . 
Marco Alem6n ......................................... . 
F'lorln Holand6e: ........... _ ............... _,,_,._ ... 
Corona Sueca .................... . 
L!l'(l .............. _ ............ _ ..................................... .. 

Peseta .......................................................... -. -
Dólar Caaadleue - .......... _,,, ..................... . 
Yen ....................................................................... -

NOTA!!: 

DOJ.JIJID 
1 2.4195 

ólit!IO 
0020085 
0.~«7 

02855 
0.28112 
0.1938 
0.001Ei03 
0.01" 
0.9775 
0.00211 

............. 
1.. 4.8390 

0.3620 
O.ot017 ·-0.5710 ·--0.3816 
0.003206 
0.0088 
0.9550 ...... 

l.-Los giros en Dólaree librados a cargo de bancoe costan1eenBefll Mnin ar-J"e(fl
tadol!l al tipo de cambio de CCR. 8.623 por Dólar. 

2.-Las eottzaclones no otlctalea eon tomadu del Informe Mm&ll8l del nnt Na
t1onal ctty Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones trontertzu, el Directorio del Baneo central de 
Honduras autorlzd la venta a la par de 1u monedaa centroamerlca.n&L 

f.--El Banco Central di. Hondul'IUI comprarA la Plata producida en el palll al pre
cio de Nueva York, menoa loa ~'&~toe que ocasione su manejo. 

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA. 
1efe ele! Depto de Cambloo. 

=====================~------~=~ 

' • Adela......-con posesión de doña al riJO 
de Callejas;_ Y .el. ~ual_ 

6
: :e~a rjlli

con la prop1a uuciaCl 1otel -. 
cie de El Hatillo; b l J:OB cad(Ja de 11 
doce, Y trece de la Lotifi ~ 
aldea de El Hatillo, de esta 
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• JDte8 que forman un solo cuerpo 
diJII, extensión global de tres mil 
~ varas cuadradas, con vein
~ de vara cuadrada .... 

~3JOO.ll0 vrs. cuadradas J , cuyos 11-
aon: al Norte, mediando calle, 

Jllild 111e1e. diez y dieciocho; al Sur, 
~del señor Carlos Humber

Uelél Slerra y parte de carretera; 
~ EJte, parte del lote número cuatro 

__ _._ · al Oeste, lote número 
y can•--• 
d(eeiocbo, terreno de Johnny Walter, 
medJalldo calle. Inscrito el dominio 
de dlcbOII tumuebles a favor del se
ilor Carlos Humbe~ Uclés Sierra 
bajo números 197, folios 354 al 356, 
del Tomo 155 y 98, folios 143 al 145, 
del Tomo 172 del Registro de la pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los Inmuebles relacionados han 
Bido valorados en la cantidad de 
veinte mil lempirss, Y se rematarán 
para con su producto hacer pago de 
cantidad de lempirss que el señor 
(Nloe Humberto Uclés Sierra adeu
da a la sellara Lastenia Travieso de 
Brevé. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran los 
doo terelos del avalúo y sin que ha
pn el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 28 de octubre de 1971. 

J'austino T ,alnez Mejia, 
· Secretario. 

Del 3 al 25 N. 71. 

El iofra&erito, Secretario del Juz. 
pdo 2' de Letras de lo Civil, de) de· 
partlmento de Francisco Morazán, al 
púbHco en general, y para los efectos 
ele ley, hace saber: que en audiencia 
• celebrarse el dia martes treinta de 
noviembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re· 
lllllará en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: Una manza
na de terreno, sito en la aldea Ama
~· de este Distrito Central, que 
~: a) !'lorte, posesión de doña 

Castillo; al Sur, posesión de 
~.Alejandro Sánchez; al Este, po· 
iih:..~ de Petrona Sánchez y campo 

.• de por IQedio; y, a) Oeste, po-0:0 de la familia Fonseca Juárez. 
lllanzanas de terreno, sito en la 
~ de Amarateca, de este Distrito 

al, ~ de alambre espigado, 
L., C:ÜÍ-.ado en parte de árboles fruta· 
,_ '«JJ!!t> ~ y aguacates, y al· 
N-.. úbole. de café, y limita: al 
;;:;: rlo del Hombre; al Sur, con 
.. de Amarateca, y camino real 

PW -.lío; al Este, terreno de los 

herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
de Sábas Durón, Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en )a aldea de Ama. 
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y ca
fetos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría de Castillo Barahona, camino de 
por medio; y, al Oeste, posesione~ 

que fueron de María Bersabé Sán
chez y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan E. Abudoj..- Un terreno de dos 
manzanas de extensión, poco más o 
menos, cercado de piedra y alambre, 
sin ningún cultivo, con una casa de 
bahareque, y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con los terrenos de los 
herederos de don Francisco .Tuárez. 
hoy de Juan E. Abudoj; y, a) Sur, 
campo libre del terreno llamado Ama
rateca, mediando un camino real. Un 
terreno en la aldea de Amarateca. 
propiamente en el lugar llamado San 
Jorge, de cuatro manzanas de exten
sión, más o meno~. cercado rlf> a1am
bre, V limita: al Norte. con el río del 
Hombre, v propiedad de Jnan F.. 
Abudoj; al Sur. barranco natural. v 
terreno de la aldea de Amar ateca: 
al Oeste, con potrero común. !le lo< 
herederos !le Sábas Dnrñn. Inmueblf'• 
inscritos a favor del señor Juan E. 
Abudoj, con el número 298, folios 
4.~2 al 436, del tomo 130, del Re 
gimo de la Propiedad Inmueble v 
Mercantil, de este departamento; e~ 
dichos inmuebles se encuentran las 
siguientés mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros de 
largo y 3 metros de ancho; a) lado de 
la carretera que conduce a la montaña 
de Santipanco; unas gradas que suben 
a segundo piso, aliado del salón, una 
cocina de 9 metros de largo y 8 me
tros de ancho; a continuación de) sa
lón, un corredor de 6 metros 50 cen· 
tímetros de largo y 3 metros 30 ceutÍ· 
metros de ancho; en dicho corredor 
hay un servicio y un baiio; a) lado del 
corredor una cocina de 8 metros, y 

otras mejoras. Dicho inmueble y me· 
joras valorados en )a suma de trece 
mil quinientos lempiras exactos. Y se 
rematará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y cos
tas que es en deberle el oeñor Juan E. 
Ahudoj a la señora BeMn Cdillo de 

Sagastume, en la demanda ordinaria 
de resolución de un contrato, que le ha 
entablado ante este Juzgado. Se ad· 
vierte a los interesados que por tra· 
tarse de primera licitación no se ad· 
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad arriba indica
da.-Tegucigalpa, D. C., 13 de octu· 
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

Del 25 O. al 16 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de¡ departamento de Francisco Mo· 
razán, a¡ público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dia trein· 
ta de noviembre del corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te y en e) local de) Juzgado, se rema
tará en pública subasta e) siguiente 
inmueble: ''Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: 
al Norte, con el Estero de Los Dora· 
dos; a) Sur, con el Estero de Playa 
Hermosa; al Este, manglares de por 
medio, con el sitio de San Cristóbal 
de La Isla; y ,al Oeste, con mangla
res de Condega". El inmueble ante
riormente descrito, se encuentra in!'
crito a favor de los señores: Luis Ma
nuel Figueroa Guillén y Martha An
gélica Figueroa Guillén de Hidalgo, 
con el número 83, folios 79 a¡ 80, 
del Tomo 86 y asiento N' 94, folios 
269 al 271, de) Tomo 36, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
ciudad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi· 
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manuei Figueroa Guillén y 
Martha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al señor Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras parte8 del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971'. 

Fawtino Lmnez Me¡la, 
Secretario. 

Del 1' al 23 N. 71. 
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Dtlflt 
El infrascrito, Secretario del Juz- General de Trabajo, se aprobó el Plan bada en cualquier """"' 

gado 2' de Letras de _lo Civil, d~l de- ~ooperativo del Sindicato de Traba- o ~o, sobre w:: de ~ ....,. 
p~ru~mento de Francisco Morazan, al ]adores de la Compañía Interameri- ~8• caJ88 Y envoltorios~-..._ 
púhhco en general, y para los efec- d D JI d H d S tienen en las e,___ 'l1le q .._ 

d h be d. cana e esarro o e on uras ' •'-·-..- -....._ "7'" 
tos e ley, ace sa r: que en au 1en- . • .. · en el comercio y en _ ,_~-..-, 
cia a celebrarse el día sábado veinte A. Y sus Estatutos, como orgamzacwn por lo . la ~y 
de noviembre del presente año, a las dimanada de la Personería Jurídica sente ~~- llido: ad!aitir la~ 
nueve y media de la mañana, en el del Sindicato de Trabajadores de la de ley, los que ~ ~ 
local que ocupa este Despacho, se re- Compañía lnterarnericana de Desarro- vuelvan, y en deflmtiva se lile ~ 
matará en pública subasta el siguiente llo de Honduras S. A. habiendo qu _ confprmidad.-~ l'etrlher de 
inmueble embargado el cual se de- d d . . ' ' . e veinticuatro de .....,.. PI. D. C.. 

11 1 f . ' . U ¡ a o mscnto en los fohos compren- . t -.,wembre de lllilllo-
ta a en a orrna siguiente: n ole d"d d 

1 
vec1en os setenta y uno 

de terreno ubicado en el Jugar deno- 1 os el 19 a 34, de¡ Tomo Il, del A. Lobo C." Lo ·-(f) Olear 
minado El Montañez, de la extinta Libro de Registro de los Planes Coo- cimiento del pú~ se P<IIle en ~ 
comunidad de Hato Grande y La Tri- perativos, que obran en la Sección de l~y.-Teguclgalpa, ~;a~ 
nidad, jurisdicción de Sabanagrande, de Cooperativas.--'Comayagüela, D. septiembre de 1971. ·· de 
de este departamento de Francisco C., 9 de noviembre de 1971. 
Morazán, el cua¡ tiene una superficie 
de 011arenta ( 4ú) hectáreas siete ( 7) 
décimas, de las que corresponde a 
María Juliana Zepeda v. de Lanza, 
un décimo, teniendo como límites ge
nerales los siguientes: al Norte, lote 
de los Vásquez; al Sur, lote de los 
Montoya; al Este, terreno de Flores; 
y, al Oeste, lote de Lisandro Montoya. 
Dicho terreno se encuentra cercado de 

DONALDO ERNESTO REYES 

1 efe del Depto. de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y Prom,¡ción 

de la Educación Obrera. 

V" B' ARN ALDO VILLANUEV A CH. 
Director General de Traba;o. 

piedra y alambre, por todos los lados; Dei 12 al 16 N. 71. 

está cubierto de madera de roble, en
cmo, ocote, zacate jaraguá, natura¡ y 
montes guamil, tiene agua de pozos. 
Dicho terreno está valorado en la su
ma de Un Mil U.mpiras. Dicho domi
nio se encuentra inscrito a favor de 
Juliana Zepeda v. de Lanza, bajo el 
N' 35, folios del 4 79 a¡ 482, del to
mo 87, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. Y se 
rematará para hacer efectiva la suma 
de dinero, intereses y costas que es 
en deberle la señora Juliana Zepeda 
v. de Lanza al Abogado· Angel B. Ze
peda. Se advierte a los interesados 
que por tratarse ·de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil.-Teguci
galpa, D. C., 3 de novieluhre de 1971. 

Del 8 a) 16 N. 71. 

G. Tugliani, 
Secretarú>. 

SE APRUEBA PLAN 
COOPERATIVO 

El infrascrito, Jefe del Departa
mento de Organizaciones Sociales, 
Cooperativas y Promoción de la Edu
cación Obrera, dependiente de la Di
rección General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha veinticinco de 
febrero de mil novecientos setenta y 
uno, en auto dictado por la Dirección 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha veintisiete 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice : "Se so
licita Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica. - Documentos. 
-Razonamiento.-Petición. - Señor 
Ministro de Economia.-Accionando 
en representación de la Sociedad Co
mercial e Inversiones Galaxia, S. A., 
de C. V., de este domicilio, Sociedad 
debidamente organizada conforme a 
las leyes de la República de Hondu· 
ras, con el debido respeto comparezco 
ante Ud. solicitando el registro y de
pósito de la marca de fábrica nacio
nal hondureña denominada: 

POTEN SOL 
aegún clisé, marca que sin distinción 
de color, tamaño o diseño especial, 
ampara, distingue y protege como 
ingrediente en: artículos blanqueado
res, desinfectantes, bectericidas, lim
piadores, lustradores, abrillantado
res, almidones, detergentes, jabones, 
higienizantes y artfculos para lavar, 
pulir, a.brlllantar y raspar, Hquidos, 
en polvo o barra, que elabora mi re
presentada en su domicilio social, se 
aplica a los productos impresa, gra-

Adán López PiDt<!a 
Regi11raaor. ' 

27 0., 6 y 16 N., 7L 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: qne con fecha quince ,¡,. 
octubre de! año en curso se admitió 
la solicitud qne dice: "R;~stro y de
pósito de una marca de fáhriea.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la oom
pañía Alberto-Culver Company, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
2525 Armitage Avenue, en Melrose 
Park, Illinois, Estados Unidos d.. 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa· 
mente comparezco a solicitar el .egis
tro y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

UBERTO OU~~M 
según el clisé marca que sin di!lin
ción de tamafio, color o disefio espe
cial, ampara, distingue Y pro~ en 

• • oductos "" lo-general cosmetiCOS Y pr 
cador, sobre toda, tod_a claoe de; 
paraciones para el cuidado del 
llo, incluyen champns, P?~ lod,qut ~ 
pi do se admita esta sohcliU '" 
dé el trálnite de ley a est_::;:rca:::. 
se aplica o fija a los ar!l Y ..
duetos mismos, o a los -~ 
cipientes, receptác~os, frasroo, ,. 
botellas, latas, caJas, ~ _..,1-
paques, sacos, fard~, b tos 1 ,¡;¡. 
torios que los connenen, por_~ 
de impresiones, gr~doo, :..,.. 

bete l rebeves. mar s, p acas, fflllll' 
das estarcidos Y en las,:::....... 
y 0:odos generaiJIIt!lll8 
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l comercio y en la industria, para 
~ lo cual se agregan los demás 
~tos de ley.-Teguc•galpa, D. 
t:, treinta de septiembre de mil nove
ciell!OS setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
'uúent& del público para los efectos 
~ ley.~Tegucigalpa, D. C., 15 de 
octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

1~ y 2fi N. y <: D. 71. -

para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 13 de octubre de 1971. 

Adán Lúpez Pineda, 
Registrador. 

27 0.,6y l6N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro y depósito de una mar-

El infrascrito, Registrador de Pa- ca de fábrica.-Documentos.-Raw
tentes y Marcas de Fábrica, depen- namiento.-Petición.-Señor Ministro 
diente de la Secretaría de Economía, de Econcmía y Hacienda.-Accionan· 
hace saber: que con fecha trece de do en representación de la Sociedad 

Distribuciones Astro de Centro Améoctubre del año en cur<.:o se admitió 
rica, S. A. de C. V.", de este domici-

la solicitud que d're: "Ptegistro Y de- lio, sociedad debidamente organizada 
pósito de una marca de fábrica.-Se- conforme a las leyes de la República 
ñor Ministro de Economía v Hacien- de Honduras, con el debido respeto 
da.-Sección de ·"arcas de Fábrica Y comparezco ante usted solicitando el 
Patentes de Invención.-Y o, F rancis- registro y depósito de la marca de fá
co Cáceres Bendaña. mayor de edad, brica nacional hondureña denomina· 
casado, Abogado. y de este vecinda. '~. da: 
con Carne! del Colegio de Abogados, · 
N' 218, en mi carácter de Apoderado 
de Smith Kline and French Labora
tories, que es urta corporación orga
nizada y existente conforme a las le
yes de! Estado de Pensylvania, Esta
dos Unidos de América, con domicilio 
en 1.500 Spring Garden Street de 
Pbiladelphia, cmparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica que consistente en la palabra: 

ORNEX 
marea que distingue y protege una 
Preparación para dolores de cabeza y 
oinooitis, y que se aplica sin distinción 
de tamaño o color a los productos o 
lllícu.l<>S, paquetes o envoltorios que 
~oo oontienen, por medio de etiquetas, 
lllSerciones, grabados y marbetes o en 
cualquier otra forma usada en ;1 co
~o Y en la industria. Acredito mi 
representación con el poder que está 
~aoo al expediente de la marca 
N'I0239''S ·¡ "p l d • Uh ex . resento os e-
lllás. documentos de ley y pido que 
P~lo los demás trámites se otorgue 
•l registro Y depósito de la marca 

~x'', .a f~vor de mi representada, 
· .P<>r eltermmo de rliez año•.-Tegu· 
~pa, D. C., cuatro d~ octubre de 
F ~vecientos 'etenta y uno.-(f) 
l'lncisco Cáce Be d - " L ~ res nana. oque 

P<>lle en conocimiento del público 

AUDACITO 
según el clisé, marca que sin distin
ción de color, tamaño o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege de
tergentes, lustradores, bactericidas, 
limpiadores, higienizantes, blanquea
dores, compuestos, productos y artícu
los para lavar, pulir, abrillantar, ras
par y otros, se aplica a los productos, 
impresa, grabada en cualauier tipo de 
letras, color o tamaño, sobre los pro
ductos de envases, cajas y envolturas 
que los contienen, en las ,formas acos
tumbradas en el comercio y en la 
industria. Y por lo expuesto respetuo
samente pido: admitir la presente so
licitud ,con los documentos Je ley, los 
que razonados se me devuelvan, y en 
definitiva resolver de conformidad.
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registradm. 

27 0., 6 y 16 N. 71. 

El infrascrito, Regictrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: Que con fecha veintisie
te de septiembre del año en curso, 

se admitió la solicitud que dice: "Se 
.olicita Registro y depósito de una. 
.\larca de Fábrica. - Documentos. 
-Razonami~nto. - Petición. - ~~
ñor Ministro de Economía y Hacien
da.-Actuando en representación de 
la Sociedad Distribuidores Astro de 
Centroamerica, S. A. de C. V., de este 
domicilio, Sociedad debidamente or
ganizada conforme a las leyes de la 
República de Honduras, con mues
tras de mi respeto acostumbrado 
comparezco ante Ud. solicitando el 
registro y depósito de la marca na
cional hondureña denominada: "Di
bujo Audaz", según clisé, mare& que 

sin disunciOn ae ~2Jllano o coJ.or es-...

pecial, ampara, distingue y protege: 
detergentes, lustradores, bacterici
das, limpiadores, higienizantes, blan
queadores, eompuestos, prod.uetoa y 
articulos para lavar, pulir, abrillan
tar, raspar y otros. El dibujo ea 
esencialmente original, artístico y do 
adorno, que da distinción de ea.rácter 
particular al producto, descn'be en 
forma novedosa e impresion&Dte, 
circulos en movimientos vertiginosos 
cuyas órbitas se descentralizan hacia 
los extremos superior e húerior, des
tellado en colores: blanco, verde 31: 
azúl. o cualquier otro color opciooal~ 
sobre un fondo de eolor rojo fuego~ 
rojo anaranjado u otra tonalidad def: 
eolor rojo, dando la impresión de 
que el fondo rojo hace desta.car 1aa 
características del producto, Jos des
tellos blanco, verde y azúl, pueden 
sustituirse por otros colores, conser
vándose en todo caso el fondo rojo. 
Al centro de dichos circulos, con 
caracteristicas notables el nombre 
"Audaz". El dibujo se aplicará a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajas, paquetes,. 
"'mpaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen por med;o 
de impresiones, grabados. etiqueta,. 
marbetes, relieves. placas, estampa
los, estarcidos y en las otras formas 
J modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria. 
Y por lo expuesto respetuosamente 
pido: admitir la presente solicitud, 
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darle el trámite de ley y en definitiva 
resolver de conformidad. - Teguci
galpa, D. C .. vcjntidós de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Osear A. Lobo C." Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 27 de septiembre de 1971. 

Adán López l'ineda, 
Registrador. 

27 o., 6 y t6 N., a 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha ocho de 

- septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de Marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Shell 
International Petroleum Company Li
mited, domiciliada en Shell Centre, 
Londres, S.E.l., Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación con el 
número 876.178, el 25 de febrero de 
1965, por un período de siete años; 
para distinguir: herramientas de ma
no e implementos de mano; consis

·. ten te en la figura de una concha, 

1:al. como se muestra en las etique
tas que se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, . estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
·otra forma apropiada ·en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en Lo conducente, los demás documen
·tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta y uno de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico parp. los efectos de ley.-Tegu
<'igalna, D. C., 8 de septiembre de 
1.971 •. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 0., 6 y 16 N.., 71. ,.,..,.., 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace >aber: que con fecha veintiséis de 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marea de fábrica.-Señor Ministro <le 
Economía y Comercio.-En repre~en
tación del señor Jacinto Raúl E,roto 
Oviedo, domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamentn .le 
Cortés, en la primera Avenida Nor
este, entre la séptima y octava calle, 
número cincuenta y cuatro, vengu a 
pedirle el registro de la marra de 
fábrica, que consiste en la frase: "Mi 
Delicia", cuyos colores de etiqueta 

S 
MI DHICIA 

son: rojo blanco y azul, descrita de 
' . 

la siguiente manera: Una etiqueta rec· 
tangular que en el centro tiene un 
ovoide cortado en ambos extremos con 
colores rojo en los extremos superior 
e inferior, y blanco en el centro, con 
la palabra: "Tiste", impresa en co· 
lor azul sobre fondo blanco. En el 
extremo izquierdo superior tiene una 
figura irregular de color rojo, con la 
palabra: "Nuevo", impresa en letras 
blancas sobre dicha figura. En la pu
te inferior de la figura descrita pri
meramente se encuentra el nomhre 
del producio, ;mpreso en letras azn
les: "Mi Delicia". Siempre en la par
te inferior, impreso en letras rojas 
aparece el siguiente slogan: "Tiste 
mi Delicia". La delicia de todos.
Rico en vitaminas. Delicioso frío o ca
liente". A continuación del slogan 
descrito, impreso en letras azules, 
aparece la dirección del estableci
miento que la produce. El rectángulo 
contenido en todo lo descrito anterior
mente, tiene un fondo blanco con un 
marco azul. En las partes laterales 
izquierda y derecha con el mismo 
fondo blanco y remarco azul, se en
cuentra la frase: "Tiste mi Delicia", 
impreso en letras azules. En los ex· 
tremos de las partes laterales descri
tas, con remarco azul y fondo blanco, 
aparece un re~tángulo, con !rasos dia
gonales de color azul. Todo lo cual 
se aplica a los artículos, cajas y em· 
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 

se les adhieren, en cual i 4a 
ma. apropiada en el e'¿ er ~a Íor. 
la mdustria. Presento el rnerc,o y "' 
razone en lo conducent ~'!le" 
documento< de ley y el e¡: ."'La~' 
e ¡· . e 1se. ~ .. a se ap 1cara al tiste ....,. 

que prodllc< · representado.-Teguci al 1111 

dieciocho de octubre deg P.1
1
• D. t. 

m1 nov....:... 
tos setenta y uno -(f) L' 

1 
-.,.,.. 

Rp ' IC.n{ft 
que . 8!"CUC:!. fr:tnf'~ ~l" 1\f'%;'. ~ 
q~e se por.e "Ln cor.ocim~ento del • 
b!JCo para los efectos de ley.-T P•· 
cJgalpa, D. C., 26 de cctubre de~~: 

Adán López Pilledc 
Registrador. ' 

6, 16 y 26 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes., 
~ f arcas de Fábrica, dependiente de la ~
creta ría de Economía, hace saber: Que con 
fecha diecisiete de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dic:e: 
"Se solicita Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica.-Documentos.-Razo. 
namiento.-Petición.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.--Su Despacho.-Ao 
tu ando en representación .de la Sociedad 
"Comercial e Inversiones Galaxia, S. A., 
de C. V.", de este domicilio, Sociedad or

ganizada conforme a \as leyes de la Bepú· 
blica de Honduras, con el debido respeto 
comparezco ante Ud. solicitando el ~ 
tro y depósito de la marca de fábñca 
nacional hondureña denominada: 

de • ,.,r, 
según clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color, o diseiío especial, ampara. 
distingue y protege: alimentos en genenl. 
de todos los tipos y clases, en lata, en polvo. 
en sobres, etc., chocolates duros, en polto 
0 líquidos, y demás productos del cacao no 

l . . das sus ,.,._ 
especificados, ca e en to 

mb • - carbooa· jugos de fruta y legu res, JUe- de 
tados, no carbonatados, néctares, Misas ~ 
toda clase, pastas de harina, de '':... 
tomate, de concentrado, mieles, ~ 
dulces saladas, boquitas, churroo. '-" 

' toda el de ..... 
Conservas mantequilla, ase . 

~ ' al~-
dos no alcohólicas, productos !lfa!U 
para niños, adultos y animal~ etc. 

f.· Jos artJculos 1 po> 
que se aplica o IJ8 a ~ 
duetos mismo~. o a los env~ blllDt 1 
cajas, paquetes, empaqu~, fa rrJ¡¡ 

1 • e Jos contienen, por en Yo tonos qu . ..,. 
de impresiones, grabados,~-· 
betcs, relieves, placas, es modas ~ 
cidos, y en otras fonnas ~ ......... y la 
mente acostumbrados en e 

1 expuesto •4 
industria. Y por . ? ~ 
mente pido: adm•llr la ~- ,_ ; 

• clocwJlell"'" ... ~,. 
con clisé y demas deliJiilift ,.--
le el trámite legal Y en 
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"dad.-Tegucigalpa, D. C., siete 
~~re de mil novecientos setenta y 
Jt ~;~ (),<ar A. Lobo C." Lo que se 
""'"- OCl. miento del público para los 

"' con ;:.,. de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 

.,...Wrede 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

.,., o 6 , 16 N~ 71. 
_l ... • 

El infraSCrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
baOO saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Documentos. -
&uonamiento.-Petición. - Señor 
J1inistro de Economía y Hacienda.
Su Despaeho.-Aetuando en repre
""'taci6n de la sociedad "COMER
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
s. A. de C. V.", de este domicilio, 
Sociedad organizada conforme a las 
le,es de la República de Honduras, 
cm el debido respeto comparezco 
ante Ud .. solicitando registro y depó
sito de la marca de fábrica nacional 
hondureña, denominada: 

ponche de frvtns 

oegún el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
tial, ampara, distingue y protege : 
alimentos. en general de t o d o s los 
tipos y clases, en lata, en polvo, en 
!Obres, etc., eafé en todas sus for
mas, choéolates duros, en polvo, o 
líquidos y demás productos del ca
ra~> no especificados, jugos de frutas 
Y legumbres, jugos carbonatados, y 
no carbonatados, m i e 1 e s, jarabes, 
néctares, salsas de toda clase, pastas 
de harina, de frutas, de tomate, de 
concentrado, dulces, saladas, boqui
tu, e h u r r o s, tortillas, conservas, 
mantequilla, toda clase de bebidas 
~ alcohólicas, productos alimenti
CIOS para niños, adultos y anima
leo, etc., !"arca que se aplica o fija 
a les artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, cajas, 
PiqUe~, empaques, fardos, bultos y 
<molt_orlos que los contienen, por 
ID.e dI o de impresiones, grabados, 
~netas, marbetes, relieves, placas, 
~os, estarcidos' y en otras 

Y modos generalmente acos
~os en el comercio y la In
._..._ Y J!Or lo expuesto respetuo
::ntute Pido: admitir la presente 

d, con clisé y demás docu
~ de ley, darle el trámite legal 
..: definitiVá resolver de conformi
....,Teguclgaipa, D. C., ocho de 
._ bre de mil novecientos seten
~ 1 UIIO.~(f) Osear A. Lobo C." lii.ll: ae pone en conocimíento del 

para los efectos de ley.-Te-

gucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Reptrador. 

25 0., 4 y 15 N. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, de¡ 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha nueve de noviembre del año 
en curso, dictó sentencia declarando a 
Roque Julio Rivera Campos y a Ma
ribel Rivera Campos de Succher, 
herederos ah intestato de su difunto 
padre adoptivo señor Roque .Jacinto 
Rivera Barrientos, y les concede la 
posesión efectiva de la herenci'l. sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa. D. C., 
1'? de noviembre de 1971. 

JOSÉ ANTONIO GIRÓN SÁNCHEZ 
Secretario por Ley. 

16 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha diecisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y uno, dictó sen
tencia declarando her<'deros ab intes
tato a Justo Rufino Moneada, de su 
difunta hermana legitima, Antonia 
M ancada y le concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
dereeho.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1971. 

José Antonio Girón Sánchez 
Srio. por Le.v. 

16 111. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora?.án, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que este Juz
gado, con fecha treinta de oc~ubre 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando al menor Alfonso Sosa Phol, 
heredero testamentario de la difunta 
Cruz Angelina Navarro López, con
cediéndole la posesión efectiva de di
cha herencia, por intermedio de su 
padre Mario Sosa Navarro.-Teguci
galpa, D. C., 6 de noviembre de 1971 • 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario 

16 N. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, a¡ público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha doce de no
viembre del año en curso, dictó sen
tencia declarando a Elena Asfura de 
Zablah. Betty ( Bedia) Asfura de 
Bendeck y Cri•tina Asfura de Mise
lem, herederas testamentarias d,p. :m 
difunta madre legítima María Ben
deck de Asfura, concediéndoles la po· 
sesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. 
C., 13 de noviembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

16 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona¡ de Yusca
rán, departamento de E¡ Paraíso, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha dos 
de novembre del corriente año, este 
Juzgado dictó sentencia declarando 
herederos abintestato a Fermina Men
doza v. de Hernández y Rafael Her· 
nández ~endoza, y les concedió la 
posesión efectiva de la herencia, que 
a su fallecimiento dejó su esposo y 
padre respectivamente, Leoncio Her
nández V ásquez, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.-Yuscarán 3 de noviembre de 
1971. 

15 N. 71. 

]. F. Sierra F., 
Secretario. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de II.etras, del departa
mento de Olancho, hago saber al pú
blico: que por sentencia dictada por 
este Juzgado, declaró a las peticiona
rias Elvia Lastenia Ze!aya vda. de 
Ramos, Alda Zelaya de Me.iía, Héc
Zelaya Guifarro y Medardo Isaías 
Zelaya Turcios, herederos testamen
tarios de sus difuntos tatarabuelos 
José María Zelaya y Trinidad Ayes, 
de su bisabuelo Calixto Zelaya Ayes, 
de su abuelo Pedro Mártir Zelaya, 
en representación de su padre Medar
do Zelaya, conocido con el nombre de 
Calixto Zelaya Meza, y les concedió 
la posesión efectiva de la misma~ 5in 
perjuicio de otros herederos de i~al 
o mejor derecho. Todos !;011 vedno;; 
de esta ciudad de J uticalpa. Los re-
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llEntltrl 
presenta el Abogado Raúl Ramos, del 
Colegio de Abogados. Se manda a pu
blicar para los efectos de ley.-Juti· 
calpa, 27 de octubre de 1971. 

15 N. 71. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

TITULOS SUPLETORIOS 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de ·Francisco Mora
zán, para los fines legales consiguien
tes, al público en general, hace saber: 
que en esta fecha se presentó ante es
te Despacho el señor Manuel Espinal 
Barahona, mayor de edad, casado. mi
litar, y vecino del municipio de Nue
va Armenia, Francisco Morazán, so
licitando Título Supletorio del inmue
ble rural que a continuación se des
cribe: "Terreno como de quinc:e 
manzanas de extensión superficial, 
situado en el Común de Flores de Ma
raita, y jurisdicción de Nueva Arme
nía, eonoeido con el nombre de El 
Duente, y que limita actualmente: al 
Norte, con posesión de Elías Amador 
Silva; al Sur, propiedad de Hortencia 
Flores, callejón de por medio que con
duce a la aldea El Terrero; a Oriente, 
con río San Pedro; y, al Poniente, 
con terreno propiedad de Ursula Al
varenga, callejón de por medio que 
conduce a la aldea El Terrero. Está 
acotado de piedra y madera, y cubier
to de pasto natural". Para establecer 
los extremos de su solicitud, ofrece 
la. información de los testigos: José 
Maria Sierra, casado, empresario; 
Pedro Antonio Barahona soltero mi· , ' 
litar, y Rafael Rodríguez Ordóñez, 
casado, labrador; los tres mayores de 
edad, propietarios de bienes inmue
-:m N gp so~OOI!-!d so¡ 'soup3A Á 's<l¡q 
va Armenia, y el tercero del munici• 
pio de Maraita.-Tegucigalpa D. C., 
8 de noviembre de 1971. ' 

Francisco Portillo 
Secretario. ' 

15 N., 15 D. 71. y 14 E. 72. 

El suscrito, Secretario de¡ Juzga
do Prim-ro rle Letras, del denartamen· 
to de Olanch''· ha ¡ro saber al público: 
que María So1edad Fuente' Hernán
dez, residente en esta ciudad, ha pre
sentado escrito solicitando se le ex
tienda Título Supletorio ele la gÍguien
te propiedad urbana. situada en esta 
ciudad de Juticalpa, barrio de Jesú,, 

Constitución de Sociedad 
Al Comercio y público en general, P•ra los f 

saber: que en Escritura Pública autoriza·"la en e e ecftos de ley, ,. h.,.. 
don Juan E. Paredes, ha quedado constiluida la ~ta. ~eha I'Or el Notario 
Olt.mpl·a S de R L de C V " cu b · "OCle ad "Distriibu"'-·· • · · · · · • yo o Jeto es 1 """' 
tribución, al por mayor y menor, de toda clase d: ~?'P~d-venta Y di¡. 
Y del pafs Y toda clase de actividades licitas d at ICudos extranjeros 
"d t" 1 · 1 • enro elramod m us r1a Y e comerciO; e cap1tal autorizado es d e· . e la 
Lempiras. habiéndose fijado como capital mfnimo le le~dro Veinte llü 
M"] L · d. 'd"d acantJ addeT,..¡ 1 empiras, lVI 1 o en cuatro partes sociales total nta 
pagado; el domicilio será el de esta ciudad y s~ d m~?te suscrioo y 
. d r· "d L · d d • uratiOn por t' m e 1m o. a soc1e a estara administrada por d G lempo 
actuarán s•p•rada o conjunwmente. " os erentes, qu, 

San Pedro Sula, noviembre 5 de 1971 

16 N. 71. 

.• ~t:!~~ .. ~; 

que son las siguientes: Solar que tie-
ne una extensión superficial de qui

nientas noventa y ocho varas cuadra
da!<, es decir veir:Itiséis varas lineales, 
por los rumbos norte y sur; veinticin4 

co varas lineales por e) rumbo del 
oeste; y, veintitrés varas y tres cuar
tas de vara por el rumbo del oriente, 
cuyos límites son: al Norte, limita con 

casa y solar de Julián Mendoza, calle 
de por medio; al Oriente, con casa 
y solar de doña Adela Mazzoni vda. 
de López, calle de por medio; al Sur, 
con solar de don José María Hernán· 
dez García; y, al Poniente, con solar 
de doña Marta Hernández de :Mejía. 
En dicho solar descrito en el extremo 
noreste, tiene construida una casa de 
adobes, piso de ladrillo de barro, ar· 
tesón de madera rolliza, y cubierta de 
tejas, teniendo de largo catorce varas, 
y de ancho diez varas, con dos piezas 
grandes hacia la calle, con un corre
dor hacia el interior, de nueve varas 
de largo y tres de ancho, más un cuar· 
tito, de cinco varas de largo y tres de 
ancho. Que Jos inmuebles los adquirió 
por herencia. a.b intestato de su her
mana María de Jesús Mena Hernán
dez, que se le concedió la posesión de 
herencia por este Juzgado, en 1967, 
que unida a la que poseyó su hermana 
hacen más de diez años continuos. 
Que propone el testimonio de J acobo 
Murillo Lara. Josefina Zapata vda. de 
Romero y Heriherto López '\fedina. 
de esta ciudad. Para las gestiones dio 
poder al Abo¡1:ado Daniel Adán Bu<
tillo Vásquez, de¡ Colegio de Abo¡(a
dos. Se manda a publicar por tre< ,·e
ves, una vez cada treinta días, para 
lo< efectos de ley, en el diario "I.a 

LA GEREWCIA 

Gaceta". Juticalp• 1' de · _, 
de 1971. ..., nomWilre 

Rafael Olivera C.Uix 
Secretario: ' 

16 N., 16 D. 71. y 1'5 E. i2. 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civi~ 
de! departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general, y para 
los efectos de ley, haee saber: que a 
este Despacho se ha presentado el ,.. 
ñor José Dionisio Fúnet F1oreo, ma· 
yor de edad, Maestro Constru<tor, 
hondureño, y de este vecindario, con
traída a solicitar Título Supletorio,.. 
bre el siguienie inmueble: "a) Un 
terreno privado, situado en el lupr 
limado El País, jurisdicción del mu· 
nicipio de San'la Lucía, en ffie depar
tamento, compuesto de doce malliiD~ 
de extensión, más o menos. propio 
para. la agricultura, cercado de. alam· 
bre zanJ·o y madera, con estO!' ]nrut.-: 

, J . M ~ al Norte posesión de ose · an , deJ. !IW· Cerrato y de herederos esos • 
tínez, callejón de por medí?: al Su~ 
posesiones de Carlos A. Núfi<'S J· 
María Leandra Sánchet, cero> ~a
. d ed · • al F.ste !>00"',.. nero e oor m to' , . do \' 
nes del Presbítero Ramon 51 "~ 
de don Presentación Cerrato ;:· dt 

d ·La Montanlta. mino que con uce a . ¡eda<! 
por medio; y, a] Oes!"• ~ 
de lo< herederos de J acm~o. do ea .¡., 
estando dicho terreno div!dl llamA !l 

· t • l pnmero se apartam1en o,, e . d ~ 
País propiamente d1_cho. Y .,te ¡¡. 
do E] Cha¡(iiite. habJendo en v oliO' 

. f t co;eeheros .. 
timo variO~ ca e os - . bies ~ 

f 1 • Esto;; ,nmue 
árboles ruta es. · . ....,:fjcl 

, a qu1eta. r·' 
he poseJdo de maner 
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Viene de la la pagma 
,AcUerdo N" 645 

~ D. c., 20 de marzo de 1971. 

12 
~te Constitucional de le Re-

,.-
ACUERDA: 

. la publlcación de edictos para 
[)ilp8D58l' trtmonio civil, a Maury Flores 

cODtrael'y ~ )(aria Romero, vecinos de 
~ o. c.. previo entero de .... 

~- lemptras, en la oficina que 
~ ~ de Economia y Hacienda de

--Comunlquese. 
O. LOPEZ A. 

El SecretariO de Estado en los Deapa
ebOI de Gobernación y Justicla., 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo NQ 646 

Tepllplpa, D. c., 20 de marzo de 1971. 

J:l Presidente Constitucional de le Re-

ACUERDA: 

Dtapenlllr la publicación de edictos para 
contraer mAtrimOnio civil, a Adolfo Fiallos 
suazo y DUma Isabel Pantoja, vecinos de 
Tegucigalpa. D. C., previo entero de ... 
!L 10.00) dieZ lemptras, en la oficina. que 
e1 lllnisterto de Economia y Hacienda de
o~pe.-Comunlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretftrlo de Estado en los Despacho& 
~ Gohemaclón y Justicia, 

VtrgUio Unnen.eta R. 

Acuerdo N 9 64 7 

Teguetgalpa, D. C., 20 de marzo de 1971, 

El PMI.dente Constitucional de la Rflpll· -- ACUERDA: 

Dllpenaar la publlca<:ión de edictos para 
tontraer matrlmonio civil, a Roberto Re-

Y_ no interrumpida, por más de diez 
anos, agregando a mis antecesore~. 

sin haber otros poseedores pro indivi· 
sos". Y para acreditar los extremo' 
anteriores, ofrece la información de 
los señores: Marieta Eleonora Medina. 
!Oltera, Secretaria Comercial; José 
~Ndson, casado, agricultor; Fran· 
"' Cerrato, casado, agricultor: todos 
lllayores de edad, la primera vecina :este Distrito Central. y los dos úl· 
lllos de Santa Lucía. en e<;te deoar· 
~•to.-Te!ruc;~alp,, D. 1.., 27 de 
"""""'de 1971. 

José Antonio Girón S .. 
St>cretario por ley. 

I6N., 16 D. 71. y 15 E. 72. 

conco y Leticia Paatrana Betancourt, veci
nos de Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
( L 10.00) diez lemptras, en la ofleina que el 
Ministerio de Econonúa y Hacienda desig
ne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VirgiUo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 648 

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep\1-
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Antonio 
OrdóAez Padgett e Isabel Fúnez Flores, 
vecinos de Teguctga.Ipa. D. C., previo ente
ro de ( L 10.00) diez Iempiras, en la ottclna 
que el Ministerio de Economta y Hacienda 
designe.- -comun.lqueee. 

O. LOPEZ A. 

El ~ecretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VlrglUo lTnneneta R. 

Acuerdo N' 649 

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repü· 
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Humberto An

tonio Andino y Mirna Loida VUlatoro, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo enUro 
de (L 10.00) diez Iempira.S, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
stgne.---Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
rle Gobern~ción y Justicia, 

vtrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 650 

Tegucigalpa, D. C., 22' de marzo de 1971. 

El Prcstrlente ConstttuMonftl de la Rep'~"l· 
hUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edJctoe para 
contraer matrimonio civil, a Guadalupe Car
pio Martinez y Rosa Erlina Ochoa. vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez. lempira.S, en la oficina que 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda d&r 
signe.---Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~cretarlo de Eatado en los Deapa
c!ws de Gobernación y Justicia, 

Vlqllle Ur". ta L 

Acuerdo N'' 651 

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Manuel 
L6pez Argiielles y Rina :Mayorquin, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Kiniaterio de Economia y Hacienda de
signe.-Comwúqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

VlrwUio Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 652 

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1971. 

El Presidente Conotituclonal de l& Repd· 
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvil, a Alex Humberto 
Pérez y Ana .Julia Mart.Jnez, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de ( L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.-Comuni
queae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deepachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr&1Jio Urmeoeta R. 

Acuerdo N' 853 

Teguclga.lpa.. D. C., 22 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimOnio civil, a Luis Enrique 
Pérez y Maria Elvia Segovia, vecinos de El 
Paralso, El Para.lso, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
stgne.--Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VlrKDio u...-- R. 

Acuerdo N' 8M 

Tegucigalpa, D. C., 22 de roa= de 1971 

El Presidente Constitucional de 111. Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edictos para 
eontraer matrtmonlo civil, a Enrique Zerón 
Regalado y Maria Lourdeo Sosa, veciD<NI de 
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. DE~t¡¡ 
Danli, El Para.tso, previo entero de . Acuerdo N' 6t5D Va.rela L6 
tL 10.00) diez lempiraB, en la oficina que da v--'- pez y ~A,.._ _ _., ~ 

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1971. • ~•os de ...._ .. ,~•--- 1 el Ministerio de Economia y Hacienda de- entero de ..... "\:_-..., D e t~ 
\ L 10.00) diez · ·• ll>oio aigne._____.comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en los Despa~ 

chos de Gobernación y Justicia, 

Vll'JIIlo UnnMeta R. 

Acuerdo W 655 

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la. Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Erazo 
Rodrfguez Y Romualdft Glrón Reyee, vecinos 
de Taulabé, Comayagua, previo entero de 
<L 10.00) diez lempiras, en la oftcina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
slgne.-Comunlqusee. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en lol!l ne.tpa
chos de Gobernación y Jwrttcia, 

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1971. 

El Preeldente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio eivU, a Donaldo Fuen· 
tes C8.rlas y Maria de la Cruz C&sWio, ve
cinos de Coray, Valle, previo entero de . 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-comunf.quese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DeiJpachoa 
de Gobel'nllclón y JU&tlcla., 

Vlrglllo Unneneta B. 

Acuerdo W 6lt7 

Teguclga.lpa, D. C., 23 de marzo de 1971, 

El Presidente Constitucional de la Repll· 
blica, 

ACUERDA: 

D!Bpensar la publlcaclón de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Iván De.nllo 
Gálvez y l(a.rfa Elena ,._, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempira.l, en la oficina que el Mlnlater!o de 
Economla y H8clenda dealgne.---Comunl-
quese. 

O. WPEZ A. 

E., Secretario de Estado en loe Despachoo 
de Gobernaclt\11 y Ju.stlcla, 

11'lrJIBe Un•rsr ~ a. 

El Presidente constitucional de la Re· 
púbJica, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Salvador Deras, 
Soldado del Resguardo del Presidio de Oco
tepeque, departamento del mismo nombre, 
en sustitución del ciudadano José Maria 
Mejla Ramos, quien interpuso su renuncia. 

El nombrado devengará el sueldo máximo 
presupuestado, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de su cargo.-Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgtllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 661 

Teguc!ga.lpa, D. C., 23 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de l>l Retld· 
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Celio Adriano 
Valle Y Eufemia Ba.quedano, vecinos de 
Vallecillos, Cedros, previo entero de .. 
( L 10.00) diez Iempi.ras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de· 
signe.-COmuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.
chos de Gobemaclón y Justi<"<ia, 

Vl,..Uio Urmeneta B. 

Acuerdo N' 662 

Tegucigalpa, D. c., 23 de mar20 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep6-
h1tcl'l-, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Tulio 
Castro Canales y Sara Lorena Turcios, ve~ 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de~ 
signe.~Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

F..1 Secretario de Estado en los Despacho' 
de C":rObemactórt y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N" 8e3 

Teguc!ga.lpa, D. C., 23 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de lll Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a .José Arturo 

oflctna que el llflnleterto -._, ,. la 
Haclende des~.-con,wu:.... ~ , 

o. l.oP!it '
El Secretario de Estado 

chos de Gobernactón Y Jun::.. loo !loop.. 

Aeuerdo N' 66i 

Tegucigalpa, D. C., 23 de tnann dt 1!171 

El Presidente COnstitucton&I de la !k
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. pan. 
contraer matrimonio civil, a. lAña A.do1to 
SAI!nu Reeee y 1!e1aa llalla y-.,_ 

Zavata., veclnoo de Tecuclgalpa, D. c., ¡n
vio entero de (L 10.00) dlez templraa, 111 ¡, 
oficina que el ll!Dlsterio de ~ y 
Hacienda designe.--Comunfquese. 

O. LOPIIZ A. 

El Secrotario de Estado en too Deo¡Jt
chos de Oobe1'11Ad6n y Just!da, 

Acuerdo N" &M 

Teguclplpa, D. C., 23 de maniD de J.tll. 

El Presidente CoDitltuc!oaal de la 111-
públlca, 

ACUERDA:-

Dl8pen88r la pubUcaclón de edlcilJI P"' 
contraer mo.trlmonio cRil, • J(aDUe! de ¡.. 
súB Rodriguez Ve1áJII!Ue" Y -""" AP

. lera, vecinos de TefUc!plpa. D. C., pmto 
entero de (L 10.00) dlez lemplt81. "' 1& 

oficina que el Jllnl8terto de -'> Y 
Hacienda deelgne.-Comun!queoe. 

O. LOPIZ .L 

100 Dlll"' El secret.."lrlo de EstadO en 
chos de Gobernación Y Justicia, 

VJrii!IOU ........ J, 

Nota de la Administrdl 
Los cnigillalel qae ... 

--"'~ .. ¡,a víen para P---

OACETA, deben eslar llfll;f!lll 
--•0 frelde f, lli ,-. por an..,. 

blefuesea~ 
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CERTIFICACION 

. rito Director General de Economía y Co-
El iDfriS:" ¡,;_ Resolución que dice: 
~ certift;croN N' 106b.-SECRETARIA DE ECO
~~galpa.. D. C., cuatro de noviembre de mil 

~ID6 setenta Y uno. 1" . d f ha di . """= A. Para resolver la so 1c1tu que con ec ect-
VJST · tubre de mil novecientos setenta y uno, elevó 

"""' de ::rla de Economia el Abogado JOSE H. BURGOS, 
ala SeCI"" · ión de Apoderado de AGENCIA RHlNEHART, 
"' "' eon~c y eon domicilio en San Pedro Sula, contraída 
& A. _de 1 ~torgue a su mandante Licencia como Distri
a pedir se ~urisdicción en todo el territorio nacional de la 
bUidO< con J iaJ E.I. DU PONT DE MEMOURS & COM
I)sa eomercRFORATED FILM DEPARTAMENT, con do
P!J('i JN~laware. E.U.A., que tiene a su cargo real y 
JDicll!O en te la distribución, en forma permanente, sobre 
e!ectiW:,en misión 0 porcentaje de los artículos siguientes: 
~. ~ophane, lacas, gases refrigerantes, pigmentos, 

fllt. R&'lULTA: Que el interesado acompañó Contrato con 
ecb& cinco de enero de mil novecientos sesenta y cinco, 
f acredita que AGENCIA RHlNEHART, S. A. de C. V., 
que distribuidor de los productos ya mencionados, que per:..cen a la Casa Comercial E.I. DU PONT DE NEMO
URS" COMPANY INCORPORATED FILM DEPARTA
JIENT· 1a duración del Contrato es por tiempo indefinido 
y se ~celará cuando una de las partes pida la finalización 

del JIIÍIIIIO. • • te d ha reditad d" RESULTA: Que el m resa o ac o su con 1-
cióll de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonal7io de 
entero a la Tesoreria General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00) valor del impues
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
CJa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA RHINEHART S. 
A., de C. V., ha acreditado ser Distribuidor de la casa Co
mercial E.J. DU FONT DE NEMOURS & COMPANY IN
OORPORATED FILM DEPARTAMENT. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por.la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede a acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2', y 3' y 5' y demás 
diopooieiones aplicables del Decreto Legislativo N9 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Coruleder Licencia a: AGENCIA RHINEHART, S. A., 
de C: V., como Diatribuidor que tiene a su cargo real Y 
efectivamente la Distribución, en forma permanente, de la 
~Comercial E.I. DU PONT DE NEMOURS & COMPA
NYINOlRPORATED FILM DEPARTAMENT, de los servi
Olal ? art!c~os que se detallan en el pre~bulo de est3: ~
~ Mandese publicar esta Resolucion en el DISrlo 
~ ..... "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la pre
~ del ejemplar en que se haga la publicación inscri
~~ el ~gistro que al efecto lleva la Dirección Gene~ 
~OmUL y Comercio, y extiéndase al interesado la Li
~ eorreapondiente.-NOTIFIQUESE.-RUBEN MON
"""GON CARRAsco, Ministro de Economía." 

CARLOS A. SIERCKE Q .. 
Director GeneraL 

CERTIFICACION 

~ ~to, Director General de Economía y Co
--::;~ la Resolución que dice: 
lilA. ~~C!ON N• 108b.-SECRETARIA DE E~NO
~-.. ""''lIUpa, D. C., cuatro de noviembre de mil no
...._. oetenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha di<;ei
nueve de octubre de mil novecientos setenta y uno, elevo a 
la Secretaria de Economía, el Abogado JOSE H. BURGOS, 
en su condición de Apoderado de AGENCIA R~T, 
S. A., de C. V., con domicilio en San Pedro Sula, contratda 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Distri
buidor con jurisdicción en la Costa Norte de Honduras, de 
la Casa Comercial THE CENTRAL AGENCY LIMITED, 
con domicilio en Inglaterra, que tiene a su cargo real Y efec
tivamente la distribución, en forma permanente, .sobre la 
base de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
hilos de toda clase. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato con 
fecha 30 de julio de mil novecientos sesenta y nueve, que 
acredita que AGENCIA RHINEHART, S. A. de C. V., es 
distribuidor de los productos ya mencionados, de la casa 
Comercial THE CENTRAL AGENCY LIMITED; la dura
ción del Contrato es por tiempo indefinido, y en caso de 
rescindir una de las partes se dará. 3 meses antes. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con~
ción de hondureño, acompañando los documentos que eXIge 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesoreria General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del impues
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA RHINEHART, S. 
A., de C. V., ha acreditado ser Distribuidor de la casa Co
mercial THE CENTRAL AGENCY LIMITED. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede a acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artlculos 2•, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA RHINEHART, S. A., 
de C. V., como Distribuidor que tiene a su cargo real y 
efectivamente la distribución, en forma permanente, de la 
Casa Comercial THE CEN'rRA.L AGENCY LIMITED, de 
los servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, 
y a la presentación del ejemplar en que se haga la publica
ción inscribase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economia y Comercio, y extiéndase al interesa
do la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RU
BEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía." 

CARLOS A. SIERKE Q. 
Director General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director Geueral de Economía y Comer
cio certifica la Resolución que dice: 

' "RESOLUCION N• 103b.--SECRETARIA DE ~ 
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco de octubre de mil 
novecientos setenta y uno. . . 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha di<;et
nueve de octubre de mil novecientos setenta y uno, elevo a 
Secretaria de Economía, el Abogado JOSE H. BURGOS, en 
su condición de Apoderado de AGENCIA RHINEHART. 
S. A. de C. V., con domicilio en San Pedro ~ula, con~!~ 
a pedir se le otorgue a su mandante !fce';'cia c<;>mo DIStri
buidor con jurisdicción en todo el terntono nsc10nal, de la 
Casa Comercial E. I. DU PONT NEMOURS & COMPANY 
INCORPORATED ORGANIC CHEMICAL DEPARTMENT 
"FREON" PRODUCTS DIVISION, con domicil~o en Dela
ware, EUA, que tiene a su cargo real y efectivamente ~ 
distribución, en forma permanente, sob~ !a base ~ COIDI
sión o porcentaje de los artículos SlgUlentes : pmtura.s, 
cellophane, lacas, gases refrigerantes, pigmentos, etc . 
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RESULTA: Que el interesado acompañó contrato con cargo real y efectivamente la . . ltiJ. _ 
fecha. once de. enero áe mil novecientos sesenta Y cinco, que manen te, sobre la base de com~bución, en t """" 
acredita que AGENCIA RHINEHART! S. A. de C. V., es tí culos siguientes. · t 

181 
n ° P<>rcentaje ~ Pot

distribuidor de los productos ya mencionados Y que perte- t . · ptn uras, cellapbane 1-. '"'k. •· 
necen a la Casa Comercial E. I. DU PONT DE NEMOURS gersn es, pigmentos, etc. ' --. &llo!a l!!r; 

& COMPANY INCORPORATED ORGANIC CHEMICAL 
DEPARTMENT "FREON" PRODUCTS DIVISION; la du
ración del contrato es por un año, renovable. En caso de 
rescindir se dará aviso de 90 diss, antes. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero s la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), va.lor del impues-
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA RHINEHART, S. 
A. de C. V., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Co
mercial E. l. DU PONT DE NEMOURS & COMPANY IN
CORPORATED ORGANIC CHEMICAL DEPARTMENT 
"FREON" PRODUCTS DIVISION. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para 
la obtención de la Licencia de Distribuidor, procede s acce
der s lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Articulo 2•, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA RHINEHART, S. A. 
de C. V., como Distribuidor que tiene a su cargo real y 
efectivamente la distribución, en forma permanente, de la 
Casa Comercial E. I. DU PONT DE NEMOURS & COM
PANY INCORPORATED ORGANIC CHEMICAL DE
PARTMENT "FREON" PRODUCTS DIVISION, de los ser
vicios o artículos que se detallañ en el preámbulo de esta 
Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario 
Oficis.l "LA GACETA" por cuenta del interesado y a la 
prese.ntación del eje~plar en que se haga la publicación, 
mscnbase en el Reg~stro que s.l efecto lleva la Dirección 
Gene;al d~ Economía y ~mercio, y extiéndase al interesado 
la LicenCia correspond1ente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la resolución que dice: 

"RESOLU~ON N• 105b.-SECRETARIA DE ECO
NO~.-TegJ!Clgs.lpa, D. C., tres de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
nueve de octubre de mil novecientos setenta y uno elevó a 
la Secretaria de Economía, el Abogado JOSE H. BURGOS 
en su condición de Apodera.O.o de AGENCIA RHINEHART' 
S. ~- de C. V., con domicilio en San Pedro Sula, contraida ~ 
pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Distribui
dor con jurisdicción en todo el territorio nacions.l de la 
Casa Comercial E. I. DU PONT DE NEMOURS iz COM
PANY INCORPORATED ORGANIC CHEMICAL DE
p~~NT "DYES ~ CHEMICAL DIVISION", con 
domiCilio en Estados Umdos de América, que tiene a su 

RESULTA: Que el interesado acom -· 
fecha quince de febrero de mil noveci pai\6 ~ ._ 

que acredita que AGENCIA R~toa 1!eOenta y aa... 
es Distribuidor de la Casa Comercial T, S. A. de C. v 
NEMOURS & COMPANY INCO~R!: DU POiiT ~ 
CHEMlCAL DEPARTMENT "OYES TED ORGI.¡¡¡¡ 
D_IVISION"; la duración del contrato es AND . CiiEinCAI. 
md~: y en caso de rescindir se hará con: tiempo IDdo!i. 
pac10n. dlas de 8l!lici. 

RESULTA : Que el interesado ha acredi 
ción de hondureño, acompañando los ~ su C<>!di
la Ley y su Reglamento, que presentó reci que ~ 
entero a la Tesorería General de la Repúbli ~ • 
de ~INTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), v:r~ ~
to f1scs.l correspondiente. llllpOa. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuido de 
C~ Co~ercill:l, debe obtenerse en la Secretaria ¿ r.c: 
m1a, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA RHINEHART a 
A. de C. V., ha acreditado ser Distribuidor de Ja Cu& ·~ 
mercial E. l. DU PONT DE NEMOURS & OOMPANY 
INCORPORATED ORGANIC CHEMICAL DEPARTliEN'! 
"OYES AND CHEMICAL DIVISION". 

CONSIDERANDO: Que el.interesado ha llenado tocb 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para. la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede a aeeedlr 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Articulas 2', 3• y 5' y 4lmi& 
disposiciones aplicables del Decreto Legisls.tiw N• 50, emio 
tido el 8 de octubre de 1970. · 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA R.HINEHART, &. A. 
de C. V., como Distribuidor que tiene a su cargo ral Y 
efectivamente la distribución, en forma permanente. de la 
Casa Comercial E. I. DU PONT DE NEMOUBS & ())liPA· 
NY INCORPORATED ORGANIC CHEMICAL DEPART· 
MENT "DYES AND CHEMICAL DIVISION", de los .....,_ 
cios o articulas que se detsllan en el p~bolo:;:. 
Resolución. Mándese publicar esta ~!UCI~1:do 1 , 11 
Oficis.l "LA GACETA" por cuenta d m ~ 
presentación del ejemplar en que se haga la J1 i)u-ecci!l 
inscríbase en el Registro que ~ efecto. lleva al in~ 
General de Economía y ComerciO, Y extiQ~ _ R
la Licencia correspondiente.-NeiTIFI u~~-'•" 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de - . 

cARLOS A. SIERCI(!l Q.. 
J)irectOr General-

===================~ 

A QUIEN INTERESE: 
Los cbeq- que se extleD

dan a estos Talleree deheJl ae 
ser a nombre del I)JreeltDr Ti-

pografía Nacioual. 
• 
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